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( i O B I E R N O CIVIL 
Ferrocarriles.—Subastas 

La subasta señalada para el día 20 
del actual, de los objetos olvidados 
por los viajeros y depositados en los 
almacenes de la Compañía de Cami
nos de Hierro del Norte de España, 
sito en la estación de Madrid, paseo 
Imperial, queda aplazada para el día 
I de noviembre próximo, a las diez y 
media de su mañana. *n que se veri
ficará dicha subasta. 

Madrid, 12 de octubre de 1 9 3 4 . — 

Kl Gobernador, P . D . (firmado). 
(Núm 2.750) 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Sección de Fomento.—Negociado 1. a 

La Comisión Gestora ha acordado 
sacar a subasta, con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas y 
''conómicoadministrativas que se en
cuentran de manifiesto en la Sección 
y Negociado arriba indicados, la eje
cución de las obras del camino pro
vincial de Pelayos de la Presa a la 
«tretera de Toledo a A v i l a . 

Senirá de tipo para la subasta la 
entidad de 120.404,13 pesetas, im-
P ° r t e a que asciende el presupuesto 
formulado. 

La subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
ton el Reglamento de 2 de julio de 
'0¿4> el día 7 de noviembre. 

Las proposicjones se presentarán 
atendidas en papel de 4,50 pesetas y 
Jtompañadas de la cédula personal 

proponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido en la 
taJa general de Depósitos o en l a de 
P j Corporación la cantidad <;tie re
presente el 5 p o r 100 del importe del 
P^Mipiiesto de contrata, o sea 6.021 
P^tas en metálico o efectos públicos 

precio de su cotización oficial. 
^Q!JPdn terminantemente prohibida 
.festón de los servicios después de 

* N ' c a d o S . 

«Mador que después de consti-El 

opósito provisional no formular 
nula 
Pleto, 

^eneficrnci.'i Provincia! a tfl 
ie represente <4 5 por 100 

9 T n provisional constituido. 

ps proposición, la presentare 
0 constituyera depósito incom-

R e entenderá que renuncia en fa-

E l licitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará dicha garan
tía al 10 por 100 de 1¿ cantidad líqui
da del remate. 

E l plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la pu
blicación de este anuncio y termina
rá el día 6 de noviembre próximo, du
rante las horas de diez a una, y los 
depósitos que se constituyan en la 
Caja Provincial, se efectuarán duran
te el mismo plazo, de diez a doce, ad
mitiéndose proposiciones en las O f i 
cinas Centrales y en la Dirección de 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial. 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don que habita en calle de 

número enterado del anuncio 
publicado con fecha y de las de
más condiciones que se exigen para 
tomar parte en la subasta de se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, por la 
cantidad de ..."pesetas ; igualmente se 
compromete a abonar a los obreros la 
remuneración por jornada legal y ho
ras extraordinarias que no seta infe
rior a los tipos que se abonen en la 
localidad donde las obras se verifi
quen, conforme a lo establecido por 
las entidades para ella competentes. 

Madrid, 11 de octubre dé 1934.— E l 
Secretario, Sinesio Martínez 

(O.- 7 7 7 ) 

Dirección general de Seguridad 

Secretaria general.—Espectáculos 
Para general conocimiento de los 

señores que tiene solicitado tomar 
parte en los exámenes para Operado
res de cinematógrafo, anunciados con 
fecha 5 de septiembre último, que ha
bían de Celebrarse el día 15 del ac
tual en el Monumental Cinema, no 
habiendo nombrado para Vocal del 
Tribunal la Federación Nacional de 
la Industria de Espectáculos públi
cos, el Operador técnico que dispone 
la Orden del Ministerio de la Gober-
nación de 2 de abril de 1932, s*» sus
pende la celebración - de dichos exá
menes hasta nuevo-aviso, que se pu
blicará oportunamente en este B O L E 
T Í N O F I C I A L . 

Madrid, t i de octubre d»» 1 0 3 4 . — 

E l Director general (firmado). 

Ministerio de la Guerra 

ESTADO MAYOR 
Negociado 3/—Reclutamiento 

I N C O R P O R A C I O N A IT L A S 

Circular. Excmo. Sr. : E n virtud 
de lo dispuesto en el capítuio X V del 
reglamento para el reclutamiento y 
reemplazo del Ejército y artículo ter
cero del decreto de 20 de agosto de 
1930 (Colección Legislativa número 
293), este Ministerio ha resuelto se 
incorporen a filas 40.125 reclutas de 
servicio ordinario, pertenecientes al 
primer llamamiento del cupo de fiias 
del reemplazo de 1934 y agregados 
al mismo, de los cuales serán desti
nados 6.875 a los Cuerpos de la guar
nición del Norte de Africa y destaca
mentos del Sahara, y 33.250 a los de 
la Península e islas adyacentes, p u 
niera mitad del cupo de filas fijado 
por orden circular de 24 de septiem
bre pasado (D. O . núm. 221), y que 
en las operaciones necesarias para 
tal f in, además de lo que preceptúa 
el mencionado reglamento, se obser
ven las reglas siguientes: 

Prim/era. Distribución del conti-
gentc y destino a Cuerpo de los re
clutas.—Se efectuará de conformidad 
con los estados que se insertan a con
tinuación de esta circular, de los cua
les el número 1 expresa los reclutas 
que cada Cuerpo o unidad debe reci
bir para sí y para las unidades afec
tas que no se nutren directamente del 
reclutamiento; el número 2 especifi
ca, por divisiones, ros que deben ser 
destinados a Cuerpos de la Península, 
Baleares y Canarias; los números 3 
y 4 los reclutas que las Cajas de las 
divisiones y Baleares han de facilitar 
a los Cuerpos de las guarniciones per
manentes de Africa, y el número 5 
los que las Cajas de Canarias han de 
proporcionar para la sección afecta a 
la Compañía disciplinaria y para los 
destacamentos del Sahara. 

Los Generales de las divisiones or
gánicas y Comandantes militares de 
Baleares y Canarias, con presencia de 
dichos estados, fijarán, desde luego, 
el número de reclutas de que las C a 
jas de su jurisdicción han de desti
nar a los diversos Cuerpos y unida
des, ateniéndose, al efecto, a las nor
mas que seguidamente se exponen, 
teniendo entendido que tal operación 
ha de hallarse terminada antes de la 
fecha de la concentración, que es la 

que, para cada caso, fija la regla se
gunda de esta circular. 

a) Como regla general, y siempre 
que las condidiones de talla y oficio 
de los reclutas no aconsejen otra cosa 
serán destinados los números más ba
jos del Cupo de filas de la Península 
e islas adyacentes, a las guarniciones 
más distantes de la residencia de la 
Caja de recluta; los más bajos del 
cupo de Africa a la circunscripción 
oriental, y los más altos, a la occi
dental. 

Los reclutas de Canarias se desti
narán a los destacamentos del A f r i 
ca Occidental y a los Cuerpos y uni
dades de aquellas islas, con arreglo a 
las siguientes normas: 

Los números más bajos se destina
rán a la sección afecta a la Compa
ñía disciplinaria, y los siguientes, 
hasta completar el cupo fijado, a los 
destacamentos del Sahara, quedando 
agregados a los Cuerpos del Archi 
piélago que determine el Comandan
te militar de Canarias, en tos que re
cibirán la instrucción militar, incor
porándose en ellos los necesarios para 
cubrir el efectivo de los aludidos des
tacamentos y permaneciendo los de
más en los repetidos Cuerpos para re
forzar, cuando sea preciso, aquéllos, 
o cubrir bajas en los mismos. 

b) Los reclutas que se destinen a 
los diferentes Cuerpos y unidades, se 
procurará cumplan las condiciones y 
requisitos que marca el, Reglamento 
de Reclutamiento en sus artículos 354 
y 356, especialmente en este último, 
debiendo los Jefes de las Cajas aten
der las necesidades de los Cuerpos, 
que expondrán tos jefes de éstos a los 
respectivos Generales de división, se
gún preceptúa el artículo 355. 

c) A los regimientos de Infante
ría se destinarán reclutas con talla u 
oficio apropiado para nutrir las com
pañías de Ametralladoras y secciones 
de máquinas de acompañamiento y 
especialidades; a los batallones de 
montaña, reclutas de repiones monta
ñosas ; a las secciones de la Escuela 
Central de Tiro y regimientos de ca
rros ligeros de combate, los que ten
gan oficios de conductores automovi
listas, mecánicos, ajustadores, meca
nógrafos, torneros, impresores, ca
jistas, electricistas y albañiles ; a las 
Academias v demás Centros de ins
trucción, recüutas que sepan leer y. 
escribir, procurándose que la mitad 
de ellos tengan alguno de 'os oficios 
de camarero, chofe-, electricista me-
cárneo, carpintero, ebanista, impre-
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sor cajista, carretero, zapatero, sastre,-
cocinero, albañil o barbero ; al bata
llón ciclista, reclutas con talla míni
ma de 1,650 y perímetro torácico de 
0,88 metros, procurándose destinar el 
mayor número posible de mecánicos, 
conductores y motoristas, y los rés> 
tantes, sepan en lo posible montar en 
bicicleta ; al Grupo de Infantería del 
Ministerio de la Guerra, reclutas que 
sepan leer y escribir ; al regimiento 
de Pontoneros, reclutas que sepan na
tación ; al regimiento de Aerostación, 
electricistas, sastres, guarnicioneros, 
choferes, ajustadores, fotógrafos, relo
jeros, cesteros, mecánicos, pintores, 
chapistas, ebanistas, cordeleros, obre
ros de fábricas de gas y de produc
tos químicos y montadores de auto
móviles ; a las compañías de mar, re
clutas de las Cajas del litoral con of i 
cio apropiado a la misión que en filas 
tienen que cumplir ; a los regimientos 
de Artillería pesada, Grupos de de
fensa contra aeronaves y Grupo de 
escuadrones de autoametralladoras-ca-
ñones, reclutas que tengan la talla de 
1,690 metros, u oficio o profesión 
adecuada adecuada para servir en 
ellos, destinándoseles por las Cajas 
un 20 por 100 de reclutas choferes, 
conductores o mecánicos automovilis
tas, motoristas, radiotelegrafistas, to
pógrafos, electricistas y relojeros; al 
Servicio de Automovilismo de M a 
rruecos se destinarán un 70 por 100 
de conductores de automóvil con car
net y un 25 por 100 de electricistas, 
montadores de automóviles, cha.pis-
tas, soldadores de autógena, guarne-
cedores de coches, vulcanizadores, 
fontaneros y carroceros; y a las Fuer
zas Regulares Indígenas, reclutas 
que sepan leer y escribir y la cuarta 
parte de los destinados tengan !a ta
lla mínima de 1,630 metros. 

Los reclutas que posean el título de 
maestros o de facultades que 'os ha
biliten especialmente para la ense
ñanza, serán distribuidos proporcio-
nalmente a los efectivos que hayan 
de incorporarse a cada Cuerpo, para 
que puedan ser utilizados en las Es
cuelas regimentales de instrucción 
primaria. 

d) Los jefes de regimiento de Fe
rrocarriles, Parque Central de auto
movilismo del Ejército, regimientos 
de carros ligeros de combate, Centro 
de Transmisiones y estudios tácticos 
de Ingenieros, grupo de Alumbrado 
e Iluminación, Secciones de la Es
cuela Central de Tiro , Grupos de In
formación de Artillería, regimiento de 
Aerostación, tropas del servicio de 
Aviación y Secciones de Obreros de 
quipos Topográfcos y de Artes Grá
ficas remitirán con urgencia 1 los 
Generales de las divisiones orgáni
cas que les faciliten reclutas, relación 
de los que por reunir las condiciones 
fijadas en los artículos 352 y 353 del 
reglamento de reclutamiento, deben 
ser destinados a los referidos Cuer
pos, para que sean utilizadas sus ap
titudes profesionales, siendo cubier
tos los efectivos que a dichos Cuer
pos se asignen en primer lugar, con 
los incluidos en las relaciones, com
pletándose, en caso preciso, con re
clutas, que sin figurar en ellas, ten
gan las condiciones fijadas en los ar
tículos 354 y 356 del repetido regla
mento. 

Los incluidos en las relaciones que 
les haya correspondido formar parle 
del primer llamamiento del cupo de 
Africa, serán destinados; los proues-
tos por las Secciones de la Escuela 
Central de Tiro, regimientos de ca
rros ligeros y Grupos de Información 
de Artillería, a Cuerpos de sus res
pectivas armas en Africa ; para la Es
cuela de Automovilismo del Ejército 

i y el Parque Central de Automovilis
mo, al servicio Automovilista de A f r i 
ca ; para el regimiento de Ferrocarri
les, Grupo de Alumbrado e Ilumina
ción y Centro de Transmisiones y Es
tudios Tácticos, a Cuerpos de Inge
nieros de A f r i c a ; para^el regimiento 
de Aerostación y tropas de Aviación, 
al servicio de Aviación en Africa ; y 
para los Equipos Topográficos, a los 
de Africa. 

e) Los reclutas que se hallen en 
filas sirviendo como voluntarios y 
que, como consecuencia del sorteo, 
les haya cabido en suerte formar par
te del primer llamamiento del cupo 
de Africa, serán destinados, los per
tenecientes a la Escuela de Automo
vilismo del Ejército y Parque Cen
tral de Automovilismo, al servicio 
Automovilista de A f r i c a ; los del re
gimiento de Aerostación y Servicio 
de Aviación, a las tropas de A v i a 
ción en A f r i c a ; los de los Equipos 
Topográficos y Artes Gráficas, a la 
Sección de Equipos Topográficos de 
A f r i c a ; y los que sirvan en los res
tantes Cuerpos y unidades de la Pen
ínsula, Baleares y Canarias, a Cuer
pos de Africa del Arma de proceden
cia, para que pueda ser utilizada la 
instrucción recibida, a cuyo fin, los 
jefes de las cajas solicitarán de los 
respectivos Generales de división den 
las órdenes de alta y baja correspon
dientes. Estos voluntarios seguirán 
las vicisitudes de su llamamiento y 
reemplazo, pero si desean continuar 
en filas como voluntarios, tendrán de
recho a volver al Cuerpo de proce
dencia con el empleo que ostenten 
cuando sea licenciado el llamamiento 
a que pertenecen. 

Los voluntarios incluidos en sorteo i 
a quienes haya correspondido formar 
parte de los cupos de filas p.^ra la 
Península o de instrucción, continua
rán perteneciendo a los Cuerpos en 
que prestan servicio. 

A los reclutas excluidos del sorteo 
por servir en filas como voluntarios, 
se les considerará para todos los efe< -
tos como pertenecientes al primer lla
mamiento del cupo de filas de Africa ! 
o Península, según el Cuerpo en que 
sirvan. Los excluidos del sorteo por 
haber prestado servicio como volunta
rios un año como mínimo y estén se
parados de filas, quedarán afectos al 
cupo de instrucción, y con este cupo 
serán destinados a Cuerpo del Arma 
en que prestaren servicio cuando se 
ordene. 

f) Los que sirvan en los regimien
tos de Infantería de Marina y les ha
ya cabido en suerte ser destinados a 
África, lo serán a un Cuerpo de In
fantería del Ejército, a cuyo efecto 
los jefes de las Cajas lo comunicarán 
por conducto reglamentario a los Ge
nerales de los respectivos departa
mentos^ marítimos. 

g) Los presuntos desertores del 
cupo de filas de la Península y A f r i 
ca, se distribuirán proporcionalment * 
entre todos los Cuerpos que sean nu
tridos por la respectiva Caja, trami
tándose en ambos casos por jueces 
perteneciente a los cuerpos on que 
sean alta, los expedientes por falta de 
concentración, según dispone e! ar
tículo 339 del reglamento. 

h) A los reclutas del cupo de f i 
las que tengan incoado expediente 
para la concesión de prórroga de pri
mera clase por causas sobrevenidas, 
se les continuará la tramitación por el 
Cuerpo de Africa o de la Península a 
que sean destinados, según dispone 
el artículo 338 del reglamento de Re
clutamiento. 

i) Los reclutas del cupo de filas 
de Africa que hayan perdido un her
mano o hermanastro desde t i año 

1909, en las condiciones previstas en 
la circular de 10 de enero de 1914 
(«Colección Legislativa» núm. 5), o 
se encuentre en situación de desapa
recido, serán destinados a un Cuerpo 
de la Península próximo a la residen
cia de su padres, siempre qhie a T e d i 

en tales circunstancias medíante cer
tificado expedido por el jefe de! Cuer
po o dependencia en que prestaba ser
vicio el causante de la excepción, y 
sea el primero y único hermano que 
disfruta de este beneficio, requisito 
este ult imo que se justificará median
te certificado expedido por el Ay»i> 
tamiento en que el hermano fallecido 
y el recluta llamado a concentración 
hayan sido alistados; debiéndose ha
cer constar en dicho documento ei 
nombre de los hermanos incluidos en 
alistamientos intermedios que hayan 
sido declarados útiles para todo servi
cio, con expresión del reemplazo a 
que pertenecen. Los jefes de las Ca
jas de recluta comprobarán, por los 
antecedentes que en ellas obren, si 
disfrutaron o no de este beneficio, y 
les darán, en su consecuencia, el des
tino que proceda. 

De igual beneficio disfrutarán los 
que tengan un hermano procedente 
del reclutamiento, sirviendo forzosa
mente en Cuerpo de la, guarnición 
permanente de Africa, destacamentos 
del Sahara y compañía disc : pli n arkt, 
los cuales quedarán agregados a un 
Cuerpo de la Península e Islas, has
ta que el hermano sea licenciado. 

j) Caso de corresponder servir en 
Africa a dos hermanos en el mismo 
llamamiento, será destinado a dicho 
terirtorio el que voluntariamente lo 
solicite, y de no existir acuerdo, el 
que haya obtenido número más bajo ; 
el otro cumplirá el servicio en la Pon-
ínsula. 

k) L a falta de reclutas en las Ca
jas en relación al número d los que 
se les fijan para distribuir, lo prorra
tearán entre los Cuerpos de la Pen
ínsula e islas a que nutran. 

Segunda. Concentración de los 
reclutas.—a) Los reclutas a quienes 
les haya correspondido ser destina
dos a los Cuerpos de la Península e 
islas, se concentrarán en Crija los días 
1, 2 y 3 de noviembre próximo, en to
das las Cajas de la Península, Ba
leares y Canarias. 

Los que les haya correspondido ser
vir en Marruefips, Compañía Disci
plinaria y destacamentos do¡ Sahara, 
se consentrarán en Caja los días que 
a continuación se indican: los días 1, 
2 y 3 de noviembre próximo los de 
Canarias; el 10, los de 11 segunda 
división; el 11, los de la primera d i 
visión ; el 14, los de la tercera y cuar-
a divisiones; el 15, los de la sexta di 
visión; el 17, los de la quinta divi
sión ; el 18, los de la sépt'mn, y el 19, 
los de la octava división y Baleares. 

Los Jefes de las Cajas de recluta 
comunicarán con la debida anticipa
ción a los alcaldes, a fin de que éstos 
lo hagan saber a los inte-esados, el 
día que cada recluta, de los que resi
dan en la respectiva poblaron, debe 
verificar su presentación en la capita
lidad de la Caja. 

b) Los voluntarios y clases que 
no hayan de cambiar de destino no 
se incorporarán a sus resp xrtivas C a 
jas, pero si les hubiese correspondido 
servir en Africa, se presentarán en la 
Caja más próxima a la residencia del 
Cuerpo en que sirven, en !a fecha an-
es indicada, a cuyo fin los Generales 
de las divisiones orgánicas, a peti
ción de los jefes de dichas Cajas, da
rán las órdenes oportunas 

c) Los viajes necesan s para la 
concentración en las Caja1» serán por 
cuenta el Estado, observándose para 

los pasajes en automóvil lo preces 
tuado por la circular de 30 de jui^ 
de 1927 («Colección Legislativa», n i J . 
mero 314) ; siendo socorridos i o s f t[ 
clutas desde que salgan de sus casas* 
hasta el día que verifiquen su presen! 
tacifin al jefe de la Caja, con 1 ,̂ 5 pe
setas diarias, según determina el ar. 
tículo 335 del reglamento de Recl^J 
miento. -

d) Los reclutas serán alta en laS 

Cajas el día que hagan su prescni* 
ción en ellas, y causarán baja en las 
mismas el en que, con arreglo a los 
respectivos cuadros de marcha, J e . 
ban efectuar su incorporación a su 
Cuerpo. Durante dichos días percibí, 
rán como único socorro dos pesetas 
diarias, incrementados paro los de la 
segunda división destinados a Cana
rias, en una más por cada día oue in
viertan en la navegación. Las expre
sadas cantidades les serán abonadas 
por las Cajas y reclamadas directa
mente por estos organismos, no pa-
sándose, en consecuencia, < argo a los 
Cuerpos por tal concepto. 

e) Cuando en la población de re-
sidencia de las Cajas hubiese cuerpos 
activos que pudieran confd chinar Yo. 
midas, se les facilitarán a los reclutas 
concentrados que lo soliciten, abo. 
nando su importe, en el acto del su
ministro, por las Cajas con cargo al 
socorro a que hace referencia rl ante
rior apartado d) . 

f) Los reclutas que, en uso de la 
autorización que les concede el artí
culo 334 del reglamento de Recluta
miento, en lugar de presentarse en la 
Caja de recluta a que pertenezcan, lo 
efectúen en la de su residencia, serán 
socorridos por. este último en la forma 
prevenida. Dichos devengas serán re
clamados por nota especial en la Caja 
que los facilite, la cual, en su virtud, 
no remitirá justificantes ni pásala car
go a entidad alguna. 

Con el fin de que la Caja a que per
tenezcan estos reclutas sepa el día en 
que debe darlos de baja, las Cajas 
que los reciban y socorran darán 
cuenta con urgencia a aquélla de la 
fecha correspondiente al último día 
por el que vayan socorridos, para que 
en las filiaciones y en las relaciones 
nominales que se entreguen a los je
fes de partida puedan hacerse las 
oportuna anotaciones de baja en la 
Caja y alta en el Cuerpo. 

g) A los reclutas concentrados 
que resulten cortos de talla y a los 
presuntos inútiles por enfermedad o 
defectos físicos incluidos en el cuadro 
de nutilidades, se les aplicarán 'os 
preceptos del artículo 341 del regla
mento de "Reclutamiento. 

Los reclutas presuntos inútiles del 
cupo de Africa, no verificarán su pre
sentación en el Cuerpo a que fueren 
destinados hasta que por el Tribunal 
médico militar de la división se re
suelva la propuesta de inutilidad, in
gresando, entre tanto, en los Hospi
tales militares que designen los Ge
nerales de la división o quedando 
agregados a transeúntes, según dis
pone el expresado artículo 34 1 de l r e " 
petido reglamento. 

h) Durante los días de roncen'ra
ción los Jefes de las Cajas rectifr"'-
rán las talles, profesiones U oficios 
que figuran en las filiaciones, y, t 0 * 
mo consecuencia de ello, confirmaran 
o rectificarán íos destinos que p a 
sionalmente hubieren asignado a ca
da recluta, adjudicando los oes tino» 
definitivos al día siguiente de term-
nada la concentración, para los re ^ 
tas que les corresponda servir 
Africa, v el día 4 de noviembre a _ 
que ha van de efectuarlo en los t 
pos d e ' l a Península, BafeafW %1 

narias. 
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Incorporación a los Cuer-
dc los reclutas.—a) Los transpor-
terrestres y marítimos de los re

atas destinados a Cuerpos de la Pen
ínsula, Baleares y Canarias, serán or
inados por los respectivos Genera
les de las divisiones orgánicas y Co
mandantes militares de Baleares y 
Canarias, a partir del día 5 de no-
iembre próximo, utilizando trenes 

militares y ordinarios. 
Los reclutas destinados a Africa 

embarcarán en los puertos y fechas, 
V serán transportados en los vapo;es 
correos de la Compañía Transmedite
rránea, que fija el estado número 6. 

c) Los Generales de las divisiones 
orgánicas y Comandantes militares de 
Baleares y Canarias, quedan encarga
dos de organizar el transporte de los 
reclutas de su territorio destinados a 
Cuerpos de Affrica, desde la residen
cia de la Caja de recluta al puerto de 
embarque, poniendo en circulación 
los trenes militares necesarios,, utili
zando los ordinarios que sean preci
sos a los distintos grupos, para que 
marchen desde la residencia de las Ca-
jas a las estaciones de empalme, y 
continúen en los trenes militares or
ganizados, o directamente a los puer
tos de embarque, donde deberán lle
gar con la anticipación necesaria para 
que puedan seguir el viaje en los va
pores correos, que tienen su salida 
de los puertos de Málaga, a las vein-

I tidós; de Algeciras, a las siete y a 
( las quince, y de Cádiz, a las vein-
I titrés. 

En el caso de que, por temporales 
I u otras causas imprevistas, no zar-
I pasen ¡os vapores los días señalados 
I en el mencionado estado número 6 , 
I los Comandantes militares de los 
i puertos de embarque lo comunicarán 
I directamente al General de la división 
I corresponidiente para que retrase la 
I salida de sucesivos contigentes, a fin 
I de evitar en aquéllos la acumulación 
I excesiva de reclutas que dificulte su 
I alojamiento. 
I Los reclutas que por haber queda-
• do rezagados o por otras causas, no 
I puedan embarcar en los puertos y días 
1 señalados, lo efectuarán en vapores 
I correos de días inmediatos. 
I d) A i o s reclutas transportados en 
1 trenes militares y en los vapores co-
1 neos de Africa, se les facilitará pan 
I y ranchos en frío o en caliente, en ia 

I forma que los Generales Jefes de *¡>s 
I divisiones orgánicas estimen conve

lí n iente para que quede atendida esta 
I necesidad, pero dando preferencia al 
I suministro de ranchos en frío, por ias 
I ^ntajas que proporciona este sistema. 
I Uando se faciliten comidas calien-
I tes, se proveerá a los Parques de l n -
I tendencia, por los Cuerpos que desig-
I "en los Generales Jefes de las divisio-
I "es, del número suficiente de píalos 
I y cucharas para que puedan atender 
I J 'as necesidades de las expediciones 
I Proporcionándolos a los reclutas en -1 

1 da°m e n t o d e s u m i n i s t r a r s e las comi-
I ¡T ' agiéndolos al terminar, para 
I v 6 ! ! T a n e n s u c e s ' v a s expediciones 
I ^ ; U e d a n ser devueltos, al termniar ¡fc 

1 facií¡ e
t" t r a c i ó n ' a , o s C u e r P ° s Hue los 

K El ' 
I se f

l m ? ° r t e ^ e 'os suministros que 
I maít601^11 d u r a n t e tos transportes 
I dos 0 8 y terrestres serán abona-
I tida60 m e t á l i c o P o r los jefes de par

ra garánT* ! ° ° U a I , a S C a J a S tes e n t r , s 

I % c b o r r o s correspondientes, 
I udo d f i 3 ' O S í l u e s e R E F I E R E E ' A P A R -

I acular I a f e ^ , a s e £ u n d a d e e : , t a 

H ¿Urní** d e P A R T I D A distribuirán 
I del grjrnte a , o s reclutas el sóbrame 

• 0 r r o que pueda resultar a cada 

uno después de abonadp lo que se 1< s 
suministre por alimentación. 

S i por causa de fuerza mayor a gi¡-
na partida no pudiera llegar a su des
tino en la fecha calculada, la autori
dad militar correspondiente de la po
blación donde quede detenida orde
nará que por un Cuerpo activo se 
entreguen al Jefe de ella tantos soco
rros de dos pesetas por recluta como 
días transcurran hasta su presenta-
cin en el Cuerpo de destino, reco
giendo recibo, que, justificado con la 
orden de dicha autoridad, cursará el 
indicado jefe directamente con cargo al 
mencionado Cuerpo, para su abono 
inmediato por éste. 

e) Tanto pura el transporte oc-r 
ferrocarril como durante la travesía 
marítima, de los contigentes de la 
Península y de Africa, irán las expe
diciones conducidas por oficiales y 
clases, que percibirán las dietas re
glamentarias, en la forma siguiente: 
hasta 50 hombres, por un cabo o un 
sargento, según ia importancia numé
rica ; de 50 a 100 hombres, por un 
sargento y un cabo; de 100 a 250, 
por un oficial, un sargento y dos ca
bos ; de 250 a 500, por dos oficiales, 
dos sargentos y cuatro cabos, y pa
sando de 500 el jefe de la expedición 
será un capitán, quedando autorizados 
los Generales de las divisiones orgá
nicas para aumentar el número de 

clases que constituyen las partidas con
ductoras cuando lo exijan el núme
ro de reclutas que condocen, la du
ración de! recorrido o las convenien
cias del servicio, para asegurar el or
den en los transportes. Estas parti
das conductoras rendirán viaje donde 
termina el transporte en los trenes mi
litares o vapores, y los jefes de las 
mismas, al tomar el mando, se darán 
a reconocer por todos ls individuo-
que compongan la expedición, for
mándolos y pasándoles lista y dán
doles las instrucciones y prevencione*. 
a que haya lugar. 

Los cabos y sargentos de las par
tidas conductoras, que viajarán er. los 
mismos coches que los reclutas, se
rán distribuidos en forma que en cual
quier momento puedan imponer su 
autoridad, cuidando del orden y com
postura y de evitar accidentes cr. la 
marcha. 

Cumplirán los jefes de las Cajas con 
la mayor escrupulosidad las preven
ciones del artículo 369 del reglamento 
de Reclutamiento, a fin de que i »dos 
los reclutas se enteren del destino que 
a cada uno !o-ssdjdasfibbsipóivbvb 
a cada cual se haya otorgado. P-^ra 
ello entregarán a los jefes de partida 
relaciones nominales de los rec'utas 
que conducen, con expresión del des
tino de cada uno, población donde re
side el Cuerpo a que haya de incor
porarse y la anotación de si se les. ha 
facilitado manta, así como también se 
especificará el día en que causen baja 
tos individuos en la Caja y alta en 
su Cuerpo. También entregarán a di 
chos Jefes de partida las hojas de ru
ta, en las que indicarán los socorros 
facilitados, a que se refiere el apar
tado d) de la regla segunda de la pre
sente circular, y el día hasta el cual 
inclusive corresponden. 

Todos los indicados datos strán 
dados a conocer a los reclutas por los 
jefes de partida, quedando estos álti-
mos obligados a entregar los mencio
nados documentos a los jefes de los 
respectivos Cuerpos. 

Además, las Cajas enviarán direc
tamente a los Cuerpos copia de los 
antedichos datos y documentos, sin 
esperar a la remisión de las filiacio
nes, en las que, no obstante, se con
signarán las fechas de baja en la Caja 

y alta en los Cuerpos y los socorros 
que hayan facilitado. 

f) Los jefes de las Cajas darán 
cumplimiento exacto a los artículos 
370 y 372 del reglamento de Recluta
miento, debiendo los jefes de los Cuer
pos nombrar personal que reciba a 
los reclutas a su llegada. 

g) Por este Ministerio, se dictarán 
instrucciones para el áuminiiiro de 
mantas a los reclutas que necesiten. 

Cuarta. Disposiciones ¿iv-aUs.— 
a) Los reclutas causarán alta en los 
Cuerpos al día siguiente de su baja 
en la respectiva Caja de recluta, o sea 
aquél en que deban efectuar su incor
poración en ellos. A partir de ese día 
de alta, tendrán derecho al haber, pan 
y demás devengos reglamentarios, 
que les serán reclamados en sus Cuer
pos de destino. 

También estos últimos redamarán, 
por nota, lo correspondiente a ¡os so
corros que, en el caso de fuerza ma
yor, según se prevé en <d apartado 
d) de la regla tercera haya sido preci
so facilitar a tos reclutas durante la 
marcha de incorporación. 

b) Los Cuerpos no entregarán ja 
primera puesta a los presuntos inú
tiles, hasta que sean declarados defi
nitivamente útiles. 

Las prendas de vestuario civil que 
lleven los reclutas a su incorporación 
a tos Cuerpos se desinfectarán y se 
depositarán en el almacén de los mis
mos, excepto las interiores, que po
drán seguir usando, s i así lo desean, 
pero también desinfectadas previa
mente. 

c) Los Generales de las divisio
nes orgánicas, Comandantes militares 
de Baleares y Canarias y J^i? Supe
rior de las Fuerzas Militaras de M a 
rruecos, dictarán y remitirán a este 
Ministerio las instrucciones que esti
men precisas para el cumplimiento de 
!a presente orden circular; resolverán 
cuantas dudas se presenten, a no ser 
que por su importancia consideren 
preciso comunicarlas a este Ministe
rio ; soiieitarán de los Gobernadores 
civiles se inserte esta circuía- en los 
Boletines Oficiales de las respectivas 
provincias, con objeto de qut lleguen 
a conocimiento de todos los interesa
dos ; tendrán muy presente todo 
cuanto se previene en el Capítulo X V 
del Reglamento de Reclutamiento, y 
elevarán a este Ministrio, en la segun
da quincena de diciembre, id resumen 
y observaciones a que se refiere e' ar
tículo 373 det citado texto. Por últi
mo, las expresadas autoridades inte
resarán también de los Gob°rnadores 
civiles que en las estaciones del fe
rrocarril que juzguen conveniente ha
ya fuerzas de la Guardia C i v i l y de 
Seguridad para asegurar el orden y 
que aumenten, si fuera preciso, la es
colta de los trenes que conduzcan re
clutas. 

e) Todos los Cuerpos y unidades 
del Ejército pasarán la revista de Co
misario del mes de diciembre, con la 
fuerza presente en filas que le resul
te después de la incorporación de re
clutas. 

L o comunico a V . E . para su cono
cimiento y cumplimiento. 

Madrid, oinco de octubre de mil 
novecientos treinta v cuatro. 

H I D A L G O 
Señor... 

A Y U N T A M I E N T O S 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
Confeccionado por el Servicio de 

Conservación Catastral de la r ique
za Rústica el Apéndice al padrón de 
dicha riqueza que ha de surtir efectos 

tributarios en el próximo año de 1935, 
expone al público por término de 
quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que puedan pre
sentar las reclamaciones que \ersen 
sobre errores aritméticos o de copia. 

Pozuelo de Alarcón, ñ de octubre 
de 1934.— E l Alcalde (firmado). 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
Confeccionado por el Servicio de 

Conservación Catastral de la Rique
za Rústica el Apéndice al padrón de 
dicha riqueza que ha de surtir efectos 
tributarios en el próximo año de 1935, 
se expone al público por término de 
quince días, en la Secretan' ». de este 
Ayuntamiento, para que puedan pre
sentar las reclamaciones que versen 
sobre errores aritméticos o de copia. 

Pozuelo de Alarcón, 6 de octubre 
de 1934.— E l Alcalde (firmado). 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el señor Juez de 
primera instancia de Alcalá de He
nares y su partido, en autos de decla
ración de herederos abintestato de do
ña Inés Landeras y de la Torre, se 
anuncia la muerte intestada de dicha 
señora, de cincuenta y oeis años de 
edad, de profesión sus labores, solte
ra, natural de Oropesa (Toledo^, e 
hija natural de Celestina Landeras y 
Torre, que falleció en esta ciudad, y 
en su domicilio de la calle Mayor, 
número 9, piso segundo, el día 25 de 
diciembre de 1928 ; y se llama por ter
cera vez a los que se crean con dere
cho a la herencia para que comparez
can a reclamarla en el término de dos 
meses, bajo apercibimiento de tener
se por vacante la herencia si t á*He la 
solicitare. 

Alcalá de Henares, 29 de septiem
bre de 1934.— E l Secretario, P S., 
José Maroto.—Visto bueno: E l señor 
Juez (firmado). 

(Núm 2.616) ( C — 4 6 0 ) 

J U Z G A D O N U M P R O 16 

EDICTO 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de instrucción número dieciséis, 
interino, de los de esta capital, dicta
da en este día en la ejecutoria del su
mario que instruyo por homicidio por 
imprudencia en la persona de la niña 
Joaquina Cases de la Rosa, contra 
Rabriciano Sánchez Fares, se sacan 
a la venta en pública subasta, por se
gunda vez, en precio de 4.468 pese
tas, y con la rebaja del veinticinco 
por ciento, las fincas embargadas al 
tesponsable civil subsidiario don Pe
dro Varona Sánchez Díaz, radican
tes en término de Talavera de la Re i 
na, y que son las siguientes: 

Primera 

U n a tierra en término municipal. 

Segunda 

al sitio huerta de los Santos. 
Tierra en el mismo sitio y término. 

Tercera 

Tierra en el mismo término, al s i 
tio de Prado-Redondo. 

• n i 

file:///ersen


4 
• • 

S A B A D O 13 D E O C T U B R E DE 1934 

Cuarta 

Tierra en el mismo término, al sitio 
Cabeza-Abulil la. 

Quinta 

Tierra en el mismo término al si
tio de Quijarejo. 

Sexta 

Tierra en el mismo término, al s i 
tio de Cerro-Quemado. 

Séptima 

Tierra en el mismo término, al s i 
tio de Cercado del Caño. 

Octava 

Fabriciana Sánchez Fares, se sacan 
Tierra en el mismo término, al si

tio de la Cantera. 
Novena 

Tierra en el mismo término, al s i 
tio de Pradillos. 

Diez 

Otra en igual término y sitio. 

Once 

Era pan trillar, al mismo término, 
y al pago de Las Eras. 

L a subasta tendrá lugar doble y si
multáneamente en este Juzgado y en 
el de instrucción de Talavera de la 
Reina, el día treinta y uno de octu
bre actual, a las once horas, y se ad
vierte a los licitadores: 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la me
sa de los referidos Juzgados o en el 
establecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento de la cantidad en que 
las fincas salen a subasta, que es el 
de la tasación, con la rebaja referida. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
referido tipo. 

Que los títulos de propiedad de las 
fincas han sido suplidos por certifica
ción del registro. 

Que el remate se aprobará tan pron 
to sea conocido el resultado de ambas 
subastas a favor del mejor postor, 
quedando como parte del precio de 
aquél la cantidad que se haya consig
nado por el rematante para tomar 
parte en la subasta, en poder del ac 
tuario, y devolviéndose a los demás 
licitadores sus respectivas coníigra-
ciones. 

Dado en Madrid, a primero de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
V.° B.« 

E l Juez de instrucción, 
(Firmado.) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplasta, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el dia que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Muñoz Yodra (Pablo), Anaya Mar

tínez (Cipriano), Gallego Díaz (Ra
faela), Cortés Cura (Simón), Tomás 
Tomás (Benigno), Martínez Loza

no (Enriqueta), Sánchez (José), Mén
dez Campos (Antonio), cuyas demás 
circunstancias se ignoran, domicilia
dos últimamente en las calles de Fer
nández de los Ríos, 26; Rosario, 19, 
tercero; Hernani, 16, primero; San 
Lorenzo, 16, tercero; Juanelo, 17, 
principal derecha; Glorieta de B ¡ ' -
bao, 7 ; calle Limón, 13, bajo, y Fe, 8, 
portería, respectivamente, compare
cerán el día 17 de octubre próximo, a 
las diez de su mañana, ante la Sec
ción tercera de esta Audiencia Pro
vincial, calle del Marqués de la E n 
senada, número 1, con objeto de asis
tir como testigos al juicio oral de la 
causa número 433 de 1932, por robo, 
contra Mariano Valle Soria y otros. 

(B.—1.632) 

C O L M E N A R V I E J O 
Fernández García (Paulino), de die

cinueve años, soltero, natural de Cór
doba, hijo de Juan y Ramona, pro
fesión minero, domiciliado última
mente en Madrid, calle de Méndez 
Núñez, número n , comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de Colmenar Viejo, con 
el fín de llevar a efecto diligencias 
solicitadas por el Ministerio Fiscal, 
en sumario que se tramita en el mis
mo por robo, bajo el número 373 de 
1932. 

(Núm. 2.596) (B.—1.638) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n virtud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha, dictada en su
mario que se sigue con el número 
184 del año actual por lesiones de 
Josefa Salamanca W a l , vecina de M a 
drid, domiciliada en la calle de Blas
co Ibáñez, 19, se cita a ésta por la 
presente, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que en término de cinco 
días, comparezca ante este Juzgado 
de instrucción de San Lorenzo del 
Escorial, para declarar en dicho su
mario, ser reconocida por los Médi
cos y se la ofrece dicho procedi
miento. 

(Núm. 2.597) (B—1.639) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Fernando Serrano Salvador, 

Juez de instrucción de esta ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido, 
Por virtud del presente se cita y 

llama a Pedro Ribas Arroyo, de cua
renta y nueve años de edad, casado 
con Carmen Manzo, natural de G>r-
doniz (Segovia), hijo de Serafín y de 
María, vecino que fué del Puenie de 
Vallecas, Alto de las Palomeras, pa
ra que dentro del término de ocho 
días, contados desde la inserción del 
presente en la «Gaceta de Madrid» y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado de ins
trucción con el fin de ser reconocido 
por ios Médicos forenses, a fin de dar
le la sanidad si estuviera curado, en 
sumario que se instruye por sus lesio
nes con el número 358 del corriente 
año. 

(Núm. 2.565) (B.—1.622^ 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia de. esta fecha, dictada en su
mario que se sigue con el número 242 
del año actual, por lesiones y daños, 
se cita por la presente de compare
cencia ante este Juzgado de instruc
ción de San Lorenzo del Escorial, por 
término de cinco días, para declarar 
en dicho sumario, a Aurelia Palacios, 
domiciliada en Madrid, calle ele Mon-
tesquinza, 8, Fernando el Santo, 8, 
cuyo actual paradero se ignora. 

(Núm. 2.354) (B.—1.620) 

r O L M R N A R V I E J O 
TTn in'i;> iduo apellidado Calviño,, 

el cual tuvo su domicilio en la ralle 
que existe pasado el Hospital de la 
Princesa, a la izquierda, con direc
ción a Arguelles, y dueño del auto
móvil número 30.342 M . , marca «Li-
corne», y cuyas demás circunstancias 
se ignoran, comparecerá 'en término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Colmenar \ iejo, corí el 
fin de recibirle declaración en suma
rio 351 de 1934. 

(Núm. 2.540) (B.—1.617) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l egales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pl&-
BO que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre, 
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Castillo Soliveres (José María), de 

veintitrés años de edad, hijo de José 
María y de Rafaela, soltero, natural 
de Madrid, auxiliar de contabilidad, 
domiciliado últimamente en la calle 
Alenza, número 18, piso tercero, pro
cesado en causa por robo, instruida 
con el número 131 de 1934, P o r el Juz
gado de instrucción número 17. de 
esta capital, Secretaría de doa Juan 
Conte-Lacoste y Aragó, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
dicho Juzgado y Secretaría al objeto 
de ser reducido a prisión, decretada 
por auto de la Superioridad de fecha 
4 de agosto último. 

(B.—1.624) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Dagón (María), natural de L a m -

bezeller (Francia), de estado soltera, 
profesión artista, de veinticinco años, 
hija de J o s é Luis y de María, domi
ciliada últimamente en la avenida de 
Eduardo Dato, número 8, ático, pro
cesada por estafa, en causa número 
482 de 1932, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 20, Secretaría del L i 
cenciado don Rafael López de Pan
do, para ser reducida a prisión decre
tada en dicha causa, en la cárcel de 
esta capital como presa comunicada. 
( (B.—1.6*5) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Se cancela y deja sin efecto la re

quisitoria llamando al procesado A n 
tonio de la Mata Corcuera, hijo de 
Antonio y Carmen, natural de Tala-
vera de la Reina, de veinticinco años, 
soltero, jornalero, procesado en cau
sa que se le sigue por hurto con el 
número 203 de 1933, en el Juzgado 
de instrucción número 11, de Madrid, 
Secretaría de don Luis Moliner. 

(Núm. 2.571) (B.—1.623) 

C E U T A 
Mialdea García (Manuel), hijo de 

Rafael y de Concepción, natural de 
Madrid, avecindado últimamente en 
ídem ; nació en 29 de marzo de 1914 ; 
de profesión electricista ; estado sol
tero ; ingresó como voluntario en el 
Ejército el 13 de enero de 1932» como 
soldado de segunda,; sus señas per
sonales son : estatura un metro y 630 

milímetros; pelo castaño; cejas al ^ 
l o ; ojos pardos; producción buena* 
aire marcial ; señas particulares n¡n' 
guna, y a quien se le sigue expedien" 
te por la falta grave de deserción, ¡T 
cho consumado el día 19 de junio dé 
1934» comparecerá en el término ¿ 
treinta días ante el Teniente Juez ins. 
tructor permanente del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Ceu. 
ta, número 3, con residencia en 
Ceuta. 

(Núm. 2.564) (B.—1.621) 

J U Z G A D O N U M E R O n 
Rivas Corral (Cecilia), de veinti. 

ocho años, soltera, sirviente, natural 
de Pedro Bernardo (Avila) , hija de 
Jacinto y Emilia, sin domicilio, p r n. 
cesada por hurto, sumario número 
347 de 1934, comparecerá en el tér-
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número t i , de Madrid 
Secretaría de don Luis Moliner, con 
objeto de notificarle el auto de proce-
samfento y recibirle declaración inda-
gatoria. 

(Núm. 2.546) (B.—;.QI 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O n 
Lorenzo González (Juan), natural 

de Madrid, hijo de Francisco y Mer
cedes, de cuarenta años, casado, do
miciliado últimamente en la avenida 
de Eduardo Dato, número 24, proce-
sado por estafa, sumario número 198 
de 1918, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número t i , de Madrid, Se
cretaría de don Luis Moliner, con ob
jeto de notificarle el auto de pmión 
dictado por la Superioridad y llevar
la a efecto. 

(Núm. 2.545) (B.—1.61S1 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

Justa Gómez (María), cuyas de
más circunstancias y paradero se des
conocen, procesada en causa por ro
bo número 343 del corriente año, com
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 3, de Madrid, Secretaría de 
d o n Pedro Pérez Alonso, con el fin 
de notificarle el auto de su procesa
miento, recibirle declaración indaga
toria y ser reducida a pr is ión que le 
ha sido decretada por auto dictado en 
el d í a de h o y . 

(B.—1.628) 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

Franqueira Franqueira (Ramón), 
cuyas demás circunstancias y domi
cilio se desconoce, procesado en cau
sa por estafa número 347 de 1934. 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 3, de M a d r i d , Secretaría 
de don Pero Pérez A l o n s o , con el fin 
de notificarle el auto de su procesa
miento, recibirle declaración indaga
toria y ser reducido a pr is ión que le 
ha sido decretada por auto dictado en 

el día de hoy. „ , 
(B.—1.629) 

• 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de lps que ten-
i v n interés directo en • n» '4'-" . 
quieran coadyuvar en él a la Aam-
nistración se anuncia que por la su
ciedad Hidroeléctrica E s p a ñ o l a se m 
interpuesto recurso contencioso to 
la Administración (Secretaria del se
ñor Garrigues), sobre revocación o 
acuerdo del Tribunal Económico»a» 
ministrativo Provincial, fecha 
mayo de 1934, en reclamación; cont 
el arbitrio de solares sin ediUar. 

Madrid, 19 de septiembre de »934 
E l Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 2.611) —-r—£ 
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